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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
REAL DECRETO 1105/1985, de 19 de junio. de
traspaso de servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad Foral de Navarra en miUeria de
medio ambiente.

La Ley orgánica 13/1982, de 10 <fe agosto, de ReintegraCión y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, en su disposición
transitoria cuarta, prevé que la transferencia a la Comunidad Foral
de Navarra de las facultades y competencias que conforme a la
misma le competen, se realizará previO acuerdo con la Diputación
Foral por el Gobierno de la Nación, y se promulgará mediante Real
Decreto.

El Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, establece las
normas reguladoras de la transferencia de servicios de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad Foral de Navarra. Constituida
la Junta de Transferencias que prevé su articulo 2.°, ésta, tras
considerar la conveniencia y legalidad de realizar los traspasos en
materia de Medio Ambiente, adoptó, en su reunión del dia 29 de
abril de 1985, el oportuno acuerdo que para su efectividad exige la
aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria cuarta de la Ley 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra
ción y Amejoramiento dcl Régimen Foral de Navarra, a propuesta
de los Ministros de Obras Públicas y Urbanismo y de Administra
ción Territorial, y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 19 de junio de 1985,

D·I S P O N G O:

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Junta de Transferen
cias de fecha 29 de abril de 1985, por el que se transfieren funciones
y servicios de la Administración del Estado en materia de Medio
Ambiente a la Comunidad Foral de Navarra.

Art. 2. 0 En consecuencia, quedan transferidas a la Comunidad
Foral de Navarra las funciones y servicios a que se refiere el
acuerdo que se incluye como anexo del presente Real Decreto, en
los términos y condiciones que alli se especifican.

Art. 3.0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir de la fecha señalada en el Acuerdo de
la mencionada Junta de Transferencias, sin perjuicio de que el
Ministerio produzca los actos administrativos nccesarios para .el
mantenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de
funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción del
acuerdo que se transcribe como anexo del presente Real Decreto y
que, en su caso, hubiere dictado el Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo hasta la fecha de publicación del presente Real Decreto.

Art. 4° Los ctéditos presupuestarios integrantes del coste
efectivo provisionalmente valorado que se detallan en la relación
I del anexo serán dmios de baja por los importes que correspondan
a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto,'
mediante el oportuno expediente de modificación presupuestaria.

Art. 5. 0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 19 de junio de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia
JAVIER ~10SCOSO DEL PRADO Y MUNOZ

ANEXO

Don Juan Soler Ferrer y don José Antonio Razquin Lizárraga,
Secretarios de la Junta de Transferencias prevista en el artí~ulo

2. o del Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, que establece
las normas reguladores de la transferencia de servicios de la .
Admmislración del Estado a la Comunidad Foral de Navarra,

CE RT I F I C A N :

Que en el Pleno de la Junta de Transferencias celebrado del día
29 de abril de 1985 se adoptó acuerdo sobre transferencias de

servicios estatales a la Comti'nidad Foral de Navarra en materia de
medio ambiente, en·los términos que a continuación se reproducen:

l. PreCeptos de la Constitución y de l. Ley orgánica de'
Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. en
los que se 1'f!Conoce la competencia de la Comunidad Foral sobre la
materia a que se rifreren los sel'llicios que son objeto de transfe-

.renda. .
A la vista de lo establecido en la disposición transitoria cuarta

de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra y en el Real Decreto 2356/1984, de 19 de
diciembre, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos.J48.1.9 de
la Constitución y 57, c), de la citada Ley orgánica,. ~rresponde a
la Comunidad Foral, en el marco de la legls\aclon básica del
Estado, el desarrollo legislativo y la ejecución en materia de medio
ambiente y ecología. Por su parte, el artículo 149.1.23 de la
Constitución reserva al Estado la competencia exclusiva para dictar
la legislación bá:sica sobre protección del medio ambiente, sin
peJjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de
establecer normas adicionales de protección.

En consecuencia, procede traspasar a la Comunidad Foral las
funciones y servicios correspondientes a sus competencias en
materia de medio ambiente.

2. Identificación de los servicios que se transfieren y de las
funciones que asume la Comunidad Foral.

La Comunidad Foral de Navarra ejercerá, dentro de su ámbito
territorial, las siguientes funciones que en materia de Medio
Ambiente venía realizando la Administración del Estado, a través
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo:

La instrucción, tramitación y resolución de los exPedientes de
concesión de subvenciones y beneficios previstos en-esta materiá en
la legislación vigente, así como aquellas otras funciones no especifi
cadas en este acuerdo, y que no corresponden a competencias de la
Administración del Estado.

3. Sel'llicios v funciones que continúan correspondiendo a la
Administración de! Estado.

Seguirán siendo ejercidas por los órganos correspondientes de la
Administración del Estado las siguientes funciones:

a) Elaboración de proyectos de legislación básica.
b) Coordinación y vigilancia de las actividade.s de politica

ambiental del Ministerio de Obras Públicas y Urbamsmo y de las
distintas actuaciones de los restantes Departamentos Ministeriales,
con incidencia ambiental, como función propia del Secretariado de
la Comisión Interministerial del Medio Ambiente.

c) Coordinación de las actuaciones internacionales en materia
de medio ambíente. .

4. Funciones concu"entes y compartidas entre la Administra·
ción del Estado y la de la Comunidad Foral y formas institucionales
de cooperación. '.

Se liesarrollarán:coordinadamente entre la AdministracióD del
Estado y la de la Comunidad Foral laS siguientes funciones:

a) Formulación y dirección de la política ambiental, en los
respectivos ámbitos de competencia.

b) Campañas de concienciación cívico-ambiental.
c) Planificación y distribución de las subvenciones y benefi

cios previstos en la legislación vigente sobre materia de medio
ambiente.

5. Personal adscrÚo a los sel'llicios que se transfieren y puestos
de trabajo vacantes que se traspasan.

Ninguno.
6. Valoración provisional del coste efectivo de los servicios

traspasados y de la carga neta asumida por la Comunidad Foral de
Nararra.

1. La valoración provisional del coste efectivo de los servicios
transferidos por el presente acuerdo, y de la carga neta asumida por
la Comunidad Foral, según los Presupuestos Generales del Estado
para 1985, de ácuerdo con el apartado 7' del artículo 6.0 del Real
Decreto 2356/-1984, de 19 de diciembre, asciende a 2.705.000
pesetas, según detalle que figura en la relación adjunta número 1.
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JI. De conformidad <J()n lo establecido en el articulo 8.0 del
citado Real Decreto, la Comunidad Foral de Navarra asume la
fiÍlancia~ión de los servici.os que se le transfieren por el presente
acuerdo.

7. Inventario de bienes. derechos y obligaciones que se tra5
pasan.

No existen,

. 8. Documeniación .Qdministrllliva re/alim a los serricios que
se transfieren. .

!'n el plazo de un mes desde la entrada en vigor del Real
Decreto por el que se promulgue el presente acuerdo, se procederá

, a entregar la documentación y los expedientes precisos para la
prestación de los servicios transferidos. suscribiendose a tal efecto
la correspondiente acta de entrega y recepción.

La resolución de los expedienles que se encuentren en tramita.
ción en la fecha de efectividad del traspaso tendrá Jugar de acuerdo
con las previsiones del articulo 11 del Real Decreto 2356/1984.

9. .Fecha de 4ectil'idad de la transferencia.

La transferencia de los servicios objeto del presente acuerdo
tendrá efectividad a partir del día I de julio de 1985. •

Y para que conste. expiden la presente certificación en Madrid
a 29 de abril de 1985.-Los Secretarios de la Junta de Transferen.
cias, Juan Soler Ferrer y José Antonio Razquin Lizárraga.

REL~CtON M2 t_ CREDITOS PRZSUPUES~ARI0S

VALORACION PROVISIONAL Or.L COSTE EFECTIVO DE ~os SE.VI~10S O.M.OIO AMBIENTE QUE SE TRASPASAN A LA
COMUNlDAD rO.AL 08 NAVARRA. CALCULADOS CON LOS ·DATOS Da LOS PRBSUPUB8~OS GENERALES DEL ES~ADO PARA 198~
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-

13419 REAL DECRETO lJ06/1985. de 19 de junio. de
traspaso de senlcios de la Administración del Esrado
a la Comunidad Foral de Nal'arra en materia de
Colegios Oficiales y Profesionales.

La Ley orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegración y
AmeJoramiento del Regimen Foral de Navarra, en su disposición
transitoria cuarta, prevé que la transferencia a la Comunidad Foral
de Navarra de las facultades y competencias que conforme a la
misma le competen, se realizará previo acuerdo con la Diputación
Foral por el Gobierno de la Nación y se promulgará mediante Real
Decreto.

El Real Decreto 2356/1984, de 19 de diciembre, establece las
normas reguladoras de la transferencia de servicios de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad Foral de Navarra. Constituida
la Junta de Transferencias que preve su artículo 2.0 esta, tras
considerar la conveniencia y legalidad de realizar los traspasos en
materia de Colegios Oficiales y profesionales adoptó en sú reunión
del dia 29 de abril_ de 1985 el oportuno acuerdo que para su
efectividad exige la aprobación por el Gobierno mediante~eal
Decreto., _

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria cuarta de la Ley 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, a propuesta
de los Ministros de Obras Públicas y Urbanismo y de Administra·
ción Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 19 de junio de 1985,

,DISPONGO:

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Junta de Transferen·
cias de fecha 29 de abril de 1985. por el que se transfieren funciones

y servicios de la Administracion del Estado en materia de Colegi",
Oticiales v Profesionales a la Comunidad Foral de Navarra.

.Art.2." En consecuencia. quedan transferidas a la Comunidad
Foral de Navarra las funeioaes y servicios a que se refiere el
acuerdo que se incluye como Anexo del presente Real Decreto en
los términos y condiciones que alli se especifican.

Art. 3." Los traspasos a que se refiere este Real Dccreto
tendrán efectividad a partir de la fecha señalada en el Acuerdo de
la mencionada Junta de Transferencia, sin perjuicio de que el
Ministerio produzca los actos adm¡-nistrativos necesarios para el
mantenimiento de los servicios en el mIsmo regimen y nivel de
funcionamiento que luvieran en el momento de la adopción del
acuerdo que se transcribe como Anexo del presente Real Dccreto
y que, en su caso, hubiere dictado el Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo hasta la fecha de publicación del presenle Real
Decreto:

Art. 4.0 Los crMitos presupuestarios integrantes del coste
efectivo pwvisionalmente valorado que se detallan en la relación
uno del Anexo serán dados de baja por los importes que correspon
dan a partir de la fecha de entrada en vigor del presente Real
Decreto, mediante el oportuno expediente de modificaCIón presu
puestaria.

Art. 5." El presenle Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Óado en Madrid a 19 de junio de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia

JAVIER MOSCOSO DEL PR'DO Y MUNOZ


